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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
4843 Resolución de 21 de abril de 2016, de la Universidad Autónoma de Madrid, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster en Formación de 
Profesores de Secundaria de la República del Ecuador.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Madrid, y establecido el carácter 
oficial del Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de diciembre de 2015 
(publicado en el «BOE» de 24 de diciembre de 2015),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha 
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Formación de Profesores de Secundaria de la República del Ecuador, que 
quedará estructurado según consta en el anexo de esta Resolución.

Madrid, 21 de abril de 2016.–El Rector, José María Sanz Martínez.

ANEXO

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Formación 
de Profesores de Secundaria de la República del Ecuador

Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

5.1 Estructura de las enseñanzas

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
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Tabla 2. Esquema del Plan de estudios:

Módulo/Especialidad Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Genérico. Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad. 5 Obligatoria.

Procesos y Contextos Educativos. 5 Obligatoria.

Sociedad, Familia y Educación. 5 Obligatoria.

Administración de 
Empresas y 
Economía.

Complementos para la formación disciplinar en Administración de 
Empresas y en Economía.

10 Optativa.

Aprendizaje, Enseñanza e innovación docente en el ámbito de la 
Administración de Empresas y de la Economía.

10 Optativa.

Biología, Geología y 
Química.

Complementos para la formación disciplinar en Biología, Geología y 
Química.

10 Optativa.

Aprendizaje, enseñanza, innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa en Biología, Geología y Química.

10 Optativa.

Dibujo. Complementos para la formación disciplinar de Dibujo. 10 Optativa.

Aprendizaje, enseñanza, innovación e iniciación a la investigación 
educativa en Dibujo.

10 Optativa.

Educación Física. Complementos para la formación disciplinar en Educación Física. 10 Optativa.

Aprendizaje, enseñanza, innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa en Educación Física.

10 Optativa.

Filosofía. Complementos para la formación disciplinar en Filosofía. 10 Optativa.

Aprendizaje, enseñanza, innovación e iniciación a la investigación 
educativa en Filosofía.

10 Optativa.

Física y Matemáticas. Complementos para la formación disciplinar en Física y Matemáticas. 10 Optativa.

Aprendizaje, enseñanza, innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa en Física y Matemáticas.

10 Optativa.

Francés. Complementos para la formación disciplinar en Francés. 10 Optativa.

Aprendizaje, enseñanza, innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa en Francés.

10 Optativa.

Geografía e Historia. Complementos para la formación disciplinar de Geografía e Historia. 10 Optativa.

Aprendizaje, enseñanza, innovación e iniciación a la investigación 
educativa en Geografía e Historia.

10 Optativa.

Griego y Latín. Complementos para la formación disciplinar en Griego y Latín. 10 Optativa.

Aprendizaje, enseñanza e Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa en Griego y Latín.

10 Optativa.

Inglés. Complementos para la formación disciplinar de Inglés. 10 Optativa.

Aprendizaje, enseñanza, innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa en Inglés.

10 Optativa.

Lengua Española y 
Literatura.

Complementos para la formación disciplinar de Lengua Española y 
Literatura.

10 Optativa.

Aprendizaje, enseñanza, innovación e iniciación a la investigación 
educativa en Lengua Española y Literatura.

10 Optativa.
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Módulo/Especialidad Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Música. Complementos para la formación disciplinar en Música. 10 Optativa.

Aprendizaje, enseñanza, innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa en Música.

10 Optativa.

Orientación 
Educativa.

Los ámbitos de la Orientación Educativa. 10 Optativa.

Los procesos de la orientación educativa y el asesoramiento 
psicopedagógico.

10 Optativa.

Educación inclusiva y atención a la diversidad. 10 Optativa.

La investigación e innovación educativa y la gestión del cambio. 10 Optativa.

Prácticas Externas. Prácticas Externas. 10 Prácticas Externas.

Trabajo Fin de 
Máster.

Trabajo Fin de Máster. 15 Trabajo Fin de 
Máster.
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